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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 025-2021-MPH-GM

Huaral,27 de enero del 2021

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO:

El Informe Nº 005-2021 de fecha 06 de enero del 2021, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
quien informade la pérdida del ExpedienteNº 23472 de fecha 28 de octubre del 2016 presentado por el
Sr. JUAN PASTOR ARHUATA AVENDAÑO en representacióndel GROUP UNICACHI NORTE S.A., y
demásdocumentosadjuntosal principal,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluciónde Gerencia Municipal N° 413-2013-MPH-GM se aprobó la Directiva Nº 007-
2013-MPH-GM, "Normas para el Procedimiento de Reconstrucción y Reposición de Expedientes y/o
Documentos en la Municipalidad Provincial de Huaral", en el cual establece las normas para los
procedimientosde reconstruccióny reposiciónde expedientesde la MunicipalidadProvincialde Huaralen
el caso de pérdida,extravíos o destruccionesde los mismos;

Que, el numeral 5.2 de la citada directiva, prescribe lo siguiente: "(...), de oficio o a pedido de parte de la
-e.;;;.'Q~~Gerencia respectiva o unidad orgánica de similar nivel ordenará la reconstrucción del expediente perdido,

y.:;/ ·~ªºc1..,/?;.xtraviadoº.d~struido, designando a la unidad instructora que tendrá a su cargo el procedimiento de
; "; -: :::--_--.- l!'i\construcc1on.,
,._~\ :. ::t.SORIA t:"/
•\

7L\ ;,K!OIC:A ~h
'\C /~ue, con fecha 24 de julio del 2020, el Sr. JUAN PASTOR ARHUATA AVENDAÑO en representación

-"'"'--~/ d~I GROUP UNICACHI NORTE S.A. presenta solicitud de prórroga para la Ejecución de Obra de
Habitaciónsolicitadomedianteel expedienteNº 23472 -16;

Que, medianteel expediente Nº 08675 de fecha 06 de agosto del 2020 el Sr. JUAN PASTOR ARHUATA
AVENDAÑO en representacióndel GROUP UNICACHI NORTE S.A. solicita la prórroga para la vigencia
de la Habitación Urbana por el tiempo máximo que la ley establece, obtenida mediante Resolución de
Licenciade HabilitaciónUrbanaNº 002-2017-MPH-GDURemitido por la Gerenciade Desarrollo Urbanoy
Rural;

Que, mediante Informe Nº 149-2020/MPH-GDUR/SGOPYOUla Subgerencia de Obras Privadas y
Ordenamiento Urbano pone de conocimiento que el Expediente administrativo Nº 23472-2016 que dio
origen a la mencionada licencia no se encuentra, por lo que recomienda realizar el trámite
correspondientepara la reconstrucción;

Que, ante lo informado por la referida unidad orgánica corresponde se realice la reconstrucción del
expediente, donde se tendrá que dar por agotada la búsqueda y su respectiva ubicación del mismo,
independientementede la responsabilidadque por el citado hecho se pueda derivar, surge el deber de
nuestra representada de reconstruir el expediente administrativo para la prosecución del trámite a su
cargo, el mismoque estará a cargo de la últimaárea que tenía su custodia;

Que, mediante Memorándum Nº 132-2020-MPH-GAJde la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que
comparte las opiniones emitidas por las áreas respectivas,en relación a la reconstrucciónde expediente
administrativoN° 23472-2016;
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Que,el artículoVIII del Título Preliminarde la Ley N° 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,establece
que, los Gobiernos Locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de
conformidadcon la Constitución Política del Perú, regulas las actividades y funcionamiento del Sector
Público, así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bines públicos y a los sistemas
administrativosdel Estadoque por su naturalezason de observancia y cumplimientoobligatorio;

Que,en lo referidoa la reconstrucciónde expedientes,el numeral 164.4del artículo 164º del Texto Único
Ordenadode la LeyNº 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral, concordantecon el artículo
140º del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamentede conformidada lo establecido por el artículo
VII del Título Preliminar de la precitada ley, dispone que es deber de la administración reconstruir un
expedienteextraviado,independientementede la solicitud del administrado;

Que, el presente caso, además del marco general establecido por la Ley Nº 27444, resulta aplicable el
procedimiento regulado por la Directiva N° 007-2013-MPH-GM, "Normas para el Procedimiento de
Reconstruccióny Reposiciónde Expedientesy/o Documentos en la MunicipalidadProvincial de Huaral"

~~,f JI aprobadomedianteResoluciónde Gerencia Municipal N° 413-2013-MPH-GMde fecha 27 de noviembre
,/'JI del 2013;

Que, la reconstruccióndel expediente requerido implica contar con la documentación original o copias
certificadas emitidas por la entidad, de conformidad al artículo 164º inciso 164.4 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444 establece que "si un expediente se extraviara, la administración tiene la
obligación, bajo responsabilidad de reconstruir el mismo, independientemente de la solicitud del

..: ;'.".~°¿)"interesado, para tal efecto se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 140º del Código Procesal
//5 • o '"1< K:ivir· 1~;.~ - ..::___\~\\ ,
't~1 A._-:-:00Ri,~- JL~:J\&.\·~~1..•~.©ue, por su parte el Código Procesal Civil, establece en su artículo 140º que "En el caso de pérdida o
<,,_,,'-~;;;;;/extravío de un expediente,el juez ordenará una investigaciónsumaria con conocimientode la Oficina de
º~·- Control de la Magistratura del Poder Judicial. De ser el caso, ordenará su recomposición de oficio o a

pedido de parte, quedando estas obligadas a entregar, dentro del tercer día, copias de los escritds y
resolucionesque obren en su poder. Vencido el plazo y con las copias de los actuados que tenga en su
poder, eljuez las pondrá demanifiestopor un plazo de dos días, Juegodel cual declarará recompuestoel
expediente.Si aparecierael expediente,será agregado al rehecho"; 1

Que,el Dr. Morónseñala que "Agotadaslas indagacionespara la ubicacióndel expedienteadministrativo,
independientede la responsabilidadque por este hecho se pueda derivar, surge el deber ineludible d~ la
autoridad instructora de reconstruir el expediente para la prosecución del trámite a su cargo según1 su
estado.Para el efecto, el instructor tiene que determinar cuáles son los instrumentos idóneospara que el
expediente se tenga por reconstruido, esto son aquellos considerados suficientes para proseguit el
trámite, sin necesidadde reunir todos los actuados y circunstanciasdel original. En la reconstrucción,se
emplearánlas copias de los documentosque sean proporcionadospor las partes, previa intimaciónp1ara
su entregay conformidadde la otra parte y se reunirán las copias de los documentospúblicos (informes,
actas,comunicaciones)que obren en los archivos de las entidadesy órganos de la entidad'';

Que,nuestroordenamientojurídico ha señaladoque se emplearán las copias de los documentos públicos
que sean proporcionadospor las parteso del interesadoque obren del archivode la entidad u órganos de
la entidad, en este sentido, en concordancia con el artículo IV numeral 1.2 del Título Preliminar del T[UO
de la Ley Nº 27444, establece lo siguiente: "1.2. Principio del Debido Procedimientoadministrativo. os
administradosgozan de los derechosy garantías implícitos al debido procedimientoadministrativo. Tales
derechosy garantíascomprenden,de modo enunciativomás no limitativo, los derechos a ser notificados,
a acceder al expediente, a refutar los cargos imputados, a exponer argumentos y a presentar alegJtos
complementarios,a ofrecery o producir pruebas (. ..);
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Que, el procedimiento de reconstrucción del expediente administrativo, se iniciará mediante resolución
que deberá ser aprobada por el instructor, el procedimiento seguirá su trámite de oficio, declarando el
extravío, siniestro, deterioro, robo o hurto total o parcial del expediente, según corresponda y ordenando
su reconstrucción total o en parte, la resolución deberá precisar la materia del Expediente objeto de la
reconstrucción,el nombre, razón o denominación social del administrado, así como disponer que los
administradospresenten las copias de los escritos, solicitudes, recursos, actas y demás componentes del
expedienteque conserven en su poder;

Que, la determinaciónde la existencia de responsabilidadesadministrativas y/o penales por el extravío,
siniestro, deterioro, robo o hurto de expedientes, en los casos en que ello corresponda, se tramitará de
manera independiente,en base a las normas administrativasy/o penales en vigencia y sin perjuicio del
trámitedel procedimientoreguladoen la presente resolución;

Que, según el artículo 5º numeral 5.1 de la Directiva N° 007-2013-MPH-GM, Resolución de Gerencia
MunicipalNº 413-2013-MPH-GMla Directiva N° 007-2013-MPH-GM, "Normas para el Procedimiento de
Reconstruccióny Reposición de Expedientes y/o Documentos en la Municipalidad Provincial de Huaral"
establece que, "asimismo la reconstrucción recaerá sobre la Gerencia respectiva o unidad orgánica de
similar nivel ordenará la reconstrucción del expedienteperdido, extraviado o destruido, designando a la
unidad instructoraque tendrá a su cargo el procedimientode reconstrucción del mismo"( .. .);

Que, según el artículo 5º numeral5.3 de la citada Directiva, establece que, "La designación como unidad
instructora recaerá en la misma gerencia, subgerencia o área que según el Sistema de Trámite
Oocumentario(SISTRA)consigneel últimopaso del expedienteo documento";

EN USO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LA LEY Nº 27972 LEY ORGÁNICA DE
,,f'.'~Vítc?' MUNICIPALIDADES, LA LEY Nº 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO GENERAL,

1·0° ·«~ODIGOPROCESALCIVIL.
::ti -A3í- ,-oRiA 21
\('~\!""'irA ~~E RESUELVE:

~,,.-~/ARTÍCULO PRIMERO.· AUTORIZAR LA RECONSTRUCIONdel Expediente Administrativo Nº 23472
de fecha 28 de octubre del 2016, a presentado por el Sr. JUAN PASTOR ARHUATA AVENDAÑO en
representacióndel GROUP UNICACHI NORTE S.A., en base a los fundamentos expuestos en la parte
considerativade la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. · ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural a fin de iniciar la
Reconstrucción del Expediente N° 23472-16, en cumplimiento de la presente Resolución en cuanto
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO. · REMITIRcopia de los actuados de la presente Resolución a la Subgerencia de
Recursos Humanos para que a través de Secretaría Técnica de Procedimiento Administrativo
Disciplinario determine si corresponde o no iniciar la apertura del procedimiento administrativo
disciplinario,contra los que resulten responsablesde la pérdida y/o extravío del ExpedienteAdministrativo
N° 23472-16.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

'ª'MUNICIPAL!
~~
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